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maXJIDO de cuarenta y cinco dtas, a contar desde la fecha
de notificación de este nombramiento al interesado, expresando
si desea percibir dicha retribución en concepto de «sueldo»
o «gratificación»

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a VV. n. muchos añoS,.
Madrid, 14 de enero de 1971-P. D., el Subsecretario dG

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

limoS. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Ensefianzas Marítimas y Escuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se dis
pone cese en el cargo de Director del Instituto de
la Opinión Pública don 8alustíano del Campo Ur
bano.

Ihno. Sr,' Por conveniencia del servicio y en uso de las atri~

bUCÍones que me están conferidas. vengo en disponer el cese

de don Sálustiano del Campo Urbano como Director· del Ins
tituto de la Opinión Pública.. agradeciéndole los servicios pres
tadoa

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. l. muchosaflos.
Madrid, 30 de enero de 1971.

SANCHEZ BELLA

Ilmo. Sr, svbsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 de enero de 1971 pOr la que se
nombra Director del Instituto de la Opinión Pú
bUea a don Juan Ramón Cercós Bolaños.

Ilmo. Sr.: Per conveniencia del servicio y en uso de las atri
buciones que me están cohferidas por el articulo quinto del
Decreto nÚthero 8/1963. de. 3 de enero. he tenido a bien nom·
brar Director del Instituto de la Opinión Pública a don Juan
Ramón Cercós Bolaflos, funcionario del Cuerpo de Técnicos
de Ihfonnación y Turismo -A0l1T0058~. cesando como Jefe
del Gabinete de Estudios de la Subsecretaría.

Lo digo a V. l. para su colloc!miento y efectos,
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1971.

SANCHEZ BELLA

tlmo, Sr. subsecretario d~l Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de P1'omG
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la proviSion de una plaza de funcionarío del
Cuerpo Auxiliar Muto de Correos vacante en el
Servicio de Carreos de la provincia de Sahara y
de las que se produzcan durante la tramitaCión del
mismo.

Vacante en el servicio de Correos de la provincia de Sahara
una plaza de funcionario del Cuerpo AuxilIar Mixto de Correos.
se anuncia su proVÍsión a concurso y de lasque se produzcan
durante la tramitación del mismo, entre funcionarios pertenecIen
tes a dicho CuerPO que no hayan cwnplido ia edad de cuarenta
y c1nco afios el día en que termine el plazo de presentación
de Instancias. en el caso de que hayan de ser· destinados por
primera vez a aquella Administración Provincial

La expresada vacante está dotada con los emolumentos si-
guIentes; .

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por ei Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo.que le sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por el Decreto 293911967,
de 30 de novIembre.

4. La. Ayuda Famlliarcorrespondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el. estado civl1
del interesado, y, en su caso. n,úmero de hijos. deberan dirigirse
al ilustfi.simo sefior Director general de Prom-oción de Sahara
(Presidencia del Gobierno) por condueto de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación. que cursará tan. sólo las de
aquellos que considere destinables.

El plaZo de presentación de mstanciasserá el de veinte
d~~ naturales, co~tados a partir del siguiente al de la publica
Clon de este anunCIO en el «BoletinOficlal del Estaao» Ji estarán
acompañadas de l-os documentos siguientes:

a) Hoja de servicios cali1icada o docwnento- equivalente.
en los que se hará constar la edad del soUcitante.

b) Certificado Médico oneial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo- tubercUloso de taflleter evolutivo.
sean o no bacHiferas. así como de no presentar desviación acen
tuada de la- normalldad psíquica de tipocaracterológi-eo o tem
peramental.

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa. de resultar de
sig,?ado. l~ obligación de desempeñar la vacante por una cam
pana mínIma de veinte meses inmterrumpidos, trant'curridos
los cuales te~drá derecho a cuatro meses de licencia regliunenta
rla en la penmsula en la forma que determinan las dlSposIciones
vigentes. con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos dé viaje de incorporación, regreso. y ·105 de las
Ucenclas reglamentarias. serán de cuenta- del Estado tanto para

el funcionario como para los familiares a su cargo, con suje~

ción además a 10 establecido en las disposicione,::; dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno. aprechmdo libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podra
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas enel presente concurso o bien declararlo d~sierto
si lo estulla conveniente.

Madrid. 13 de enero de 19-71.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
don de Sahara por la que se amtncia concurso
para la provision de una plaza de funcionario del
Cu.erpo Especial E1ecutivo de Corre,os vacante en
el Servicio de Correos de la provincia de Sahara
y de las que se produzcan durante la tramitación
del mismo.

Vacante en el Servicio de Correos de la provincia de sabara
unapiaza de funcionario del Cuerpo Especial Ejecutivo de Co
rreos, se anunCIa su provisión a concurso y ias Que se produzcan
durante la tramitación del mismo. entre funcionarios pertenecien
tes a· dicho cuerpo que no hayan cumplido la edad de cuarenta
y cinco afios el día en qUe termine el plazo de presentación
de in~;tancias, en el caso de que haya de ser destinado por
primera vez a aquella Administración Provincial.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos si·
guienies:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcHmario por el Cuerpo de procedencia

2. A.signación de residencia en· la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas,creada por Decreto 2939/1967, de
30 de noviembre

4. La ayuda familiar correspondiente.
Las. instancias, en las· que se. hará constar el estado civIl

del interesado y, en su. caso, número de hijos. deberán dirigirse
al ilustrísImo seflor Director general de Promoción de Sahara.
(Presidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección General
de Correos y TelecomunIcación. qUe cursará tan sólo las de
aquellos Que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte
días naturales. contados a partir del siguiente al de la pubUf".-a
cién de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán
acompañadas de los dOCÚll1entos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
en los que se hara constar la edad del solicitante.

b) Certificado Médico onóal RCl'editatívo de que el aspIrante
no padece lesiones de tipO. tuberculoso de caracter eveHutivo.
sean o no baciliferas. asi como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tempe
ramentaL

cl Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación de los méritos que-aleguen.


